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En la misma línea que se acaba de indicar el apartado 2 del artículo 53 reco-
noce el derecho a la presunción de la no existencia de responsabilidad admi-
nistrativa mientras no se pruebe lo contrario. La no existencia de responsabi-
lidad es, sin duda, el trasunto de la presunción de inocencia como precepto 
constitucional y como garantía de los afectados por una actuación judicial y 
cuya enunciación e incorporación forma parte de los principios penales que 
deben aplicarse al ámbito administrativo sancionador.

Debe recordarse, en este punto que las reglas de responsabilidad han cam-
biado al menos en la formulación literal. El actual artículo 28 de la LRJSP esta-
blece como reglas de la responsabilidad administrativa la de «… 1. Sólo podrán 
ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las per-
sonas físicas y jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca capacidad de 
obrar, los grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurí-
dica y los patrimonios independientes o autónomos, que resulten responsables 
de los mismos a título de dolo o culpa…».

Más allá de la matización judicial que se había hecho de la referencia conte-
nida en el artículo 130 de la LRJAP en relación con el «mero incumplimiento» 
o la «mera inobservancia» y la imposibilidad de que el título de imputación se 
convirtiera en una responsabilidad objetiva es lo cierto que la actual regula-
ción suprime expresamente la mención a la mera inobservancia y exige que se 
pruebe el dolo o la culpa.

Es cierto que esta medida no impide la posibilidad de que el órgano de ins-
trucción pueda dictar —si la norma lo admite— medidas provisionales en los 
amplios términos que las mismas se contienen en la LPACAP.

3. LA LENGUA EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

3.1. CONSIDERACIONES DE ALCANCE GENERAL

Como primera referencia podemos señalar, en línea con lo que con bre-
vedad hemos indicado anteriormente, que el tratamiento de la lengua en la 
que debe tramitarse y resolverse un procedimiento o, en general, el conjunto 
de la actividad administrativa es una consecuencia directa de la opción cons-
titucional de considerar que determinadas lenguas autóctonas —además del 
castellano— tienen la condición de cooficiales en el seno de determinadas 
Comunidades Autónomas.

Esta opción por la cooficialidad obliga, por tanto, a resolver los eventuales 
problemas que puedan plantearse en relación con la opción por alguna de 
ellas teniendo en cuenta que los procedimientos administrativos no respon-
den siempre a una misma dinámica (la bilateral entre la Administración y el 
interesado) sino que existen supuestos de participación de varios interesados 
cuyas opciones en relación con la lengua de tramitación pueden ser coinci-
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dentes o, incluso, siendo relaciones bilaterales puede ser que el acto o docu-
mento del procedimiento deba surtir efectos en un lugar diferente al que se 
ha confeccionado.

Estas mínimas referencias nos sirven para indicar la necesidad de encon-
trar y de fijar reglas de conflicto para las diferentes situaciones que puedan 
plantearse.

Desde una perspectiva normativa, sin perjuicio de lo que se analiza segui-
damente, cabe recordar que el artículo 13 de la LPACAP consagra como dere-
cho de las personas (no solo de los interesados, por tanto) a «… c) A utilizar 
las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico…». Esto 
nos permite indicar que se trata de un derecho que debe asegurarse tanto en 
la actividad formalizada o procedimental como en la actividad informal o no 
formalizada.

La STS de 25 de septiembre de 2000 intenta una conceptualización de este 
derecho que nos permite la formulación de una doctrina general de carácter 
interpretativo cuando señala que:

«… En concreto, el derecho de elección consiste, en abstracto, en que 
los ciudadanos puedan optar por el castellano o por el gallego como len-
gua con la que desean realizar sus actuaciones jurídicas y comunicarse 
con los poderes públicos. Si bien su alcance se concreta sobre la base de 
distinguir un aspecto o vertiente activa, en cuanto derecho a dirigirse 
a los poderes públicos en la lengua de su elección, y un aspecto o ver-
tiente pasiva, en cuanto derecho a ser atendido por dichos poderes o 
Administraciones públicas en una de las dos lenguas. Y, así, mientras en 
su dimensión activa el bloque de constitucionalidad reconoce un dere-
cho de elección pleno en las actuaciones jurídicas de los ciudadanos, de 
tal manera que tienen plena validez y eficacia todas las actuaciones reali-
zadas por ellos ante las Administraciones en la lengua oficial libremente 
escogida, en la dimensión pasiva del derecho, el alcance no es absoluto, 
admitiendo límites la elección en relación con la lengua de la actuación 
administrativa o del procedimiento administrativo, siempre, claro está, 
que tales límites no se traduzcan en indefensión del ciudadano. De tal 
manera que, de una parte, en todos los procedimientos ha de aceptarse 
la realización de manifestaciones y la aportación de documentos por las 
partes en cualquiera de las lenguas oficiales, castellano o gallego, con 
plena validez y eficacia porque ello constituye la vertiente activa del dere-
cho; y, de otra, los ciudadanos tienen el derecho, previa solicitud, a obte-
ner testimonio de lo que les afecta debidamente traducido en la otra 
lengua oficial distinta de la seguida en el procedimiento (art. 36.1 y 2 
LRJ-PAC)…».



202

Procedimiento Administrativo

A partir de este reconocimiento del derecho lo que nos corresponde ana-
lizar es la articulación jurídica del mismo que es lo que abordamos en los 
apartados que siguen si bien la STS de 9 de junio de 2020 nos permite ana-
lizar el marco general de actuación de las diferentes AA. PP cuando señala 
que: «… Ahora bien, el reconocimiento de que la competencia para la regu-
lación de la cooficialidad de la lengua propia corresponde a la Comunidad 
Autónoma no supone, en modo alguno “[…] una atribución de competencias 
específicas que autorice a alterar el marco que deriva de la Constitución y de 
los Estatutos de Autonomía” como precisa la citada STC 11/2018 (RTC 2018, 
11) en su FJ cuarto. La regulación del procedimiento administrativo común, 
en particular de la lengua en el caso de documentos elaborados en una len-
gua cooficial en el ámbito de una Comunidad Autónoma, que hayan de sur-
tir efectos fuera del ámbito territorial de la misma, está atribuida de forma 
exclusiva al Estado, según la distribución de competencias que establece el 
art. 149.1.18 de la CE, que regula la competencia exclusiva del Estado sobre 
el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónoma. Por con-
siguiente, cuando se trata de los efectos que hayan de surtir fuera de su terri-
torio los documentos elaborados por una determinada Comunidad Autónoma 
en su lengua cooficial, la competencia de la misma no puede extralimitarse 
de su territorio. Por tanto, cuando se trata de la lengua en que han de estar 
redactados los documentos que hayan de surtir efectos fuera del ámbito de 
la Comunidad Autónoma, la misma habrá de atenerse a lo previsto en el art. 
15.3 de la LPAC, que proporciona la regla única y suficiente para solventar 
todas las situaciones, al disponer que no será necesaria su traducción al caste-
llano en el caso que la lengua cooficial en que estén elaborados los documen-
tos sea también la lengua cooficial en la Comunidad Autónoma en que hayan 
de surtir efectos. Esta previsión, dictada por el Estado en el ámbito de su com-
petencia exclusiva, no precisa ni admite ninguna otra intervención normativa 
por parte de la Comunidad Autónoma, por lo que la previsión reglamentaria 
del art. 12.3 del Decreto 61/2017, de 12 de mayo (LCV 2017, 190) infringe, 
en efecto, tanto el art. 15.3 de la LPAC, como el art. 149.1.18 de la CE, al des-
bordar la competencia estatal con la introducción de un concepto jurídico, el 
de “mismo ámbito lingüístico” que es ajeno a la norma estatal aplicable, art. 
15.3 LPAC…».

3.2. PRESUPUESTOS ESENCIALES

A) Fundamento constitucional

Al tema se refiere tempranamente la STC 50/1999, de 6 de abril en la 
que se afirma que «… Respecto de la competencia relativa a la libre organi-
zación de la propia Administración autonómica, que con carácter de compe-
tencia exclusiva alegan las dos Comunidades Autónomas, debe advertirse que 
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esta competencia, que efectivamente ha sido reconocida por este Tribunal en 
diversas ocasiones como algo inherente a la autonomía (STC 227/1988, fun-
damento jurídico 24) en tanto que competencia exclusiva tiene como único 
contenido la potestad para crear, modificar y suprimir los órganos, unidades 
administrativas o entidades que configuran las respectivas Administraciones 
autonómicas o dependen de ellas (SSTC 35/1982, 165/1986, 13/1988 y 
227/1988). Hemos declarado que “conformar libremente la estructura orgá-
nica de su aparato administrativo” (STC 165/1986, fundamento jurídico 6.º), 
establecer cuáles son “los órganos e instituciones” que configuran las respecti-
vas Administraciones (STC 35/1982, fundamenta jurídico 2.º), son decisiones 
que corresponden únicamente a las Comunidades Autónomas y, en consecuen-
cia, el Estado debe abstenerse de cualquier intervención en este ámbito» (STC 
227/1988 y a sensu contrario STC 13/1988).

Sin embargo también hemos reiterado desde la STC 32/1981, funda-
mento jurídico 6.º, que fuera de este ámbito de actividad autonómica exclu-
siva, el Estado puede establecer, desde la competencia sobre bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas del art. 149.1.18 CE, principios y 
reglas básicas sobre aspectos organizativos y de funcionamiento de todas las 
Administraciones públicas. Esto significa que, en palabras de la STC 227/1988, 
«la potestad organizatoria (autonómica) (…) para determinar el régimen jurí-
dico de la organización y funcionamiento» de su propia Administración, no 
tiene carácter exclusivo, sino que debe respetar y, en su caso, desarrollar las 
bases establecidas por el Estado. En definitiva, salvo en lo relativo a la crea-
ción de la propia Administración, la potestad de autoorganización, incluso 
en lo que afecta a los aspectos de organización interna y de funcionamiento, 
no puede incluirse en la competencia exclusiva de autoorganización de las 
Comunidades Autónomas, aunque ciertamente, como veremos de inmediato, 
no cabe atribuir a las bases estatales la misma extensión e intensidad cuando se 
refieren a aspectos meramente organizativos internos que no afectan directa-
mente a la actividad externa de la Administración y a los administrados, que en 
aquellos aspectos en los que se da esta afectación…».

Sobre esta base la propia STC afirma que «… Se trata, además, de una regla 
que, a pesar de afectar a la organización y funcionamiento de los órganos 
administrativos, tiene una incidencia externa directa sobre la actuación admi-
nistrativa y, más concretamente, sobre las relaciones de las Administraciones 
públicas con los administrados. La exigencia de indicar expresamente en la 
resolución que la misma se ha adoptado por delegación favorece la seguridad 
jurídica y la certeza en esas relaciones con los administrados. Por ello y dado 
que en este precepto no se establece una regulación exhaustiva y detallada de 
la materia, nada se opone a que el legislador considere que, tanto la exigen-
cia formal como la regla de imputación del acto deben tener un tratamiento 
común respecto de todas las Administraciones públicas y, en consecuencia, les 
atribuya carácter básico.
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Por otra parte, la falta de impugnación de la disposición autonómica en la 
que se regula esta cuestión de un modo diferente no impide reconocer que el 
precepto estatal ahora recurrido puede ser calificado como básico: como ha 
reiterado este Tribunal, el carácter indisponible de las competencias desauto-
riza una conclusión de este tipo.

Tampoco puede considerarse relevante a efectos de esta calificación las 
consecuencias que desde el punto de vista del reparto de los recursos que 
correspondan a las Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia puedan derivarse de la regulación que contiene el pre-
cepto impugnado».

B) Regulación

La regulación vigente antes de la publicación de la LPACAP no procede de 
la regulación inicial de la LRJAP si no que fue modificada e incorporada por el 
artículo 1.8 de la Ley 4/1999, de 13 de enero que, como venimos repitiendo, 
supuso una amplia modificación de la normativa de 1992 29.

El artículo 36, después de la modificación, de la LRJAP disponía:

«… 1.  La lengua de los procedimientos tramitados por la 
Administración General del Estado será el castellano. No obs-
tante lo anterior, los interesados que se dirijan a los órganos de la 
Administración General del Estado con sede en el territorio de una 
Comunidad Autónoma podrán utilizar también la lengua que sea coo-
ficial en ella. En este caso, el procedimiento se tramitará en la lengua 

 29. En la redacción inicial, vigente a 13 de abril de 1999, se señalaba que «… 1. La len-
gua de los procedimientos tramitados por la Administración General del Estado será 
el castellano. No obstante lo anterior, los interesados que se dirijan a los órganos de 
la Administración General del Estado con sede en el territorio de una Comunidad 
Autónoma podrán utilizar también la lengua que sea cooficial en ella.

En este caso, el procedimiento se tramitará en la lengua elegida por el interesado. 
Si concurrieran varios interesados en el procedimiento, y existiera discrepancia en 
cuanto a la lengua, el procedimiento se tramitará en castellano, si bien los documen-
tos o testimonios que requieran los interesados se expedirán en la lengua elegida por 
los mismos.

2. En los procedimientos tramitados por las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, el uso de la lengua se ajustará a lo previsto en la 
legislación autonómica correspondiente.

En cualquier caso, deberán traducirse al castellano los documentos que deban surtir 
efectos fuera del territorio de la Comunidad Autónoma y los dirigidos a los interesados 
que así lo soliciten expresamente.

3. Los expedientes o las partes de los mismos redactados en una lengua coofi-
cial distinta del castellano, cuando vayan a surtir efectos fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma, deberán ser traducidos al castellano por la Administración 
Pública instructora…».
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elegida por el interesado. Si concurrieran varios interesados en el pro-
cedimiento, y existiera discrepancia en cuanto a la lengua, el procedi-
miento se tramitará en castellano, si bien los documentos o testimonios 
que requieran los interesados se expedirán en la lengua elegida por los 
mismos. 2. En los procedimientos tramitados por las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, el uso de la 
lengua se ajustará a lo previsto en la legislación autonómica correspon-
diente. 3. La Administración pública instructora deberá traducir al cas-
tellano los documentos, expedientes o partes de los mismos que deban 
surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad Autónoma y los docu-
mentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten expresamente. Si 
debieran surtir efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma 
donde sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, no será 
precisa su traducción 30…».

 30. En relación con su aplicación a otros ámbitos de la actuación administrativa puede 
verse la Resolución del Tribunal de Defensa de la Competencia de 24 marzo 1998, en 
la que se afirma que «… El primero de dichos argumentos, fundado principalmente 
en una interpretación conjunta de diversas normas del ordenamiento jurídico, debe 
ser rechazado por falta de bases sólidas. En efecto, la recurrente ha tratado de ignorar 
deliberadamente las normas que rigen el procedimiento administrativo español y ha 
traído a colación otras normas que no guardan relación con la cuestión o bien contra-
dicen su propio razonamiento.

En este sentido, el artículo 8 del Código Civil español, ubicado en el Título 
Preliminar que, como es sabido, se refiere a las normas jurídicas, su aplicación y efica-
cia, establece:

1) Las leyes penales, las de policía y las de seguridad pública obligan a todos los 
que se hallan en territorio español.

2) Las leyes procesales españolas serán las únicas aplicables a las actuaciones que se 
sustancien en territorio español, sin perjuicio de las remisiones que las mismas puedan 
hacer a las leyes extranjeras, respecto a los actos procesales que hayan de realizarse 
fuera de España.

Por su parte, la Ley 30/1992, que regula con carácter general el procedimiento 
administrativo común y que tiene carácter supletorio con respecto a la Ley de Defensa 
de la Competencia (artículo 50 de dicha Ley y Disposición Adicional Séptima de la Ley 
66/1997) establece, de un lado, el castellano como lengua del procedimiento (artículo 
36.1) y, de otro, que la Administración estará obligada a la ampliación de los plazos, 
cuando el interesado resida en el extranjero (artículo 49.2).

Finalmente, las normas invocadas por la recurrente no resultan aplicables a los 
procedimientos administrativos. Así, por ejemplo, los Convenios de La Haya de 1 
marzo 1954 y 15 noviembre 1965) circunscriben su ámbito de aplicación a los pro-
cedimientos civiles y comerciales; y lo mismo sucede con las Leyes de Enjuiciamiento 
Civil o Criminal, cuyo objeto es la regulación de los procedimientos judiciales a los 
que se refiere su denominación, o con la Ley Orgánica del Poder Judicial, que tam-
poco se aplica a las actuaciones procesales del Servicio o del Tribunal de Defensa de la 
Competencia por tratarse de órganos administrativos y no de órganos judiciales.

Además, los artículos que se citan de estas últimas leyes no parecen apoyar la posi-
ción que se trata de defender. En efecto, el artículo 231 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial dispone que el idioma del procedimiento será el español o alguna de las len-
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C) La interpretación de la cuestión en el ámbito jurisprudencial

La regulación que acaba de indicarse produjo rápidamente una amplia 
formulación casuística en la interpretación de los distintos tribunales que han 
tenido que ir resolviendo las distintas cuestiones que se han planteado sobre la 
misma en relación con las distintas vicisitudes que pueden irse planteando en 
un procedimiento y, en general, en la utilización de documentos administrati-
vos en el marco de relaciones jurídicas.

Podemos intentar un resumen de los pronunciamientos más importantes 
sobre esta cuestión en los siguientes apartados:

— Afección del principio de legalidad en la determinación del régimen jurídico de 
utilización.

Al tema se refiere la STS de 15 abril 1997 cuando señala que «…En cuanto 
al artículo 14 de la Constitución, que es el segundo precepto que se alega 
como infringido, la sentencia recurrida cita la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional [SSTC 82/1986 y 46/1991], según la cual la exigencia de la len-
gua catalana no es discriminatoria desde la vertiente de la igualdad en todo el 
territorio nacional ya que el establecimiento de un régimen de cooficialidad 
lingüística en una parte del territorio nacional no contradice el principio de 
igualdad de los españoles en todo el territorio.

Discrepa la recurrente del fallo impugnado alegando que «parece más 
objetivo y razonable considerar el idioma que se tiene la obligación de cono-
cer por todos los españoles, como el vehicular siempre de todo proyecto 
lingüístico independientemente que, además, la modalidad lingüística en 
Cataluña, el catalán, sea objeto de especial respeto y protección, acompañando 
siempre el idioma oficial del Estado, en todas las escrituras públicas de la 
Administración», alegaciones éstas que conducen a la recurrente, después de 
extenderse en consideraciones sobre el porcentaje de la población de Cataluña 
que utiliza como idioma propio el castellano, a señalar que «si es clamoroso 

guas oficiales de las Comunidades Autónomas; los artículos 440 y 443 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal regulan la intervención de un intérprete sólo en aquellos 
casos en los que el testigo no hablara o no entendiera el idioma español; y el artículo 
601 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece que cualquier documento que sea pre-
sentado en idioma diferente del castellano deberá ser traducido a dicha lengua. Por 
otra parte, la interpretación a sensu contrario de este último precepto únicamente nos 
conduce a la conclusión de que los documentos presentados en español no precisan de 
traducción.

A la vista de las consideraciones anteriores, hay que concluir que los únicos dere-
chos especiales reconocidos a los extranjeros en el procedimiento administrativo 
español son la ampliación de los plazos por el tiempo máximo permitido en cada 
procedimiento y el derecho a disponer de un intérprete si compareciera como  
testigo».



207

Capítulo segundo. Derechos de las personas y los interesados e instituciones…

que lo normal en Cataluña es hablar, oír, ver y leer en castellano», no puede 
sostenerse que sea racional y objetivo imponer por Decreto una lengua.

La argumentación del motivo no permite apreciar que se haya vulnerado 
el artículo 14 de la Constitución, pues aparte de las apreciaciones que se for-
mulan sobre el bilingüismo en Cataluña, que, frente a lo que se afirma y según 
hemos declarado en Sentencia de 26 marzo 1996, no supone la obligación de 
todas las Administraciones Públicas catalanas de producir en las dos lenguas la 
totalidad de sus actuaciones, no se razona que la recurrente haya sido objeto 
de discriminación, que es el resultado final de la desigualdad que proscribe 
la norma constitucional, y ello por la sencilla razón de que en la instancia, ni 
ahora se ha ofrecido un término válido de comparación que constituye el pre-
supuesto indispensable para sostener la existencia de un trato discriminatorio, 
ya que en ningún momento se ha acreditado que en supuestos similares el 
Ayuntamiento hoy recurrido haya accedido respecto de otros funcionarios a 
traducir al castellano resoluciones a ellos dirigidas en idioma catalán» 31.

 31. Lo curioso de la STC indicada es que acaba estimando el recurso por la vía de la afec-
ción al principio de interdicción de la indefensión ya que el letrado elegido no podía 
o, simplemente, no conocía el idioma utilizado en el ámbito del procedimiento admi-
nistrativo. La STC señala sobre este punto que «… Cierto es que la recurrente asu-
mió su propia defensa durante la tramitación del expediente disciplinario hasta que 
le fue notificada la resolución sancionadora, momento a partir del cual encomendó su 
representación. Ahora bien, el conocimiento que la recurrente tiene del idioma cata-
lán, deducible razonablemente del hecho de no haber opuesto su desconocimiento 
durante la tramitación del expediente disciplinario, no es trasladable, sin más, al 
Letrado al que confió su representación y defensa, no puede aceptarse que la inde-
fensión que éste invoca por desconocer el exacto contenido de la resolución sancio-
nadora, sea ajena a su representada, pues es obvio que si dicho Letrado desconoce 
el idioma en que se halla redactada la resolución que, en su caso, ha de impugnar, la 
denegación de su traducción al castellano a quien coloca en situación de indefensión 
no es al representante, sino a su mandante que se ve privada materialmente de la asis-
tencia del Letrado que libremente eligió, lo que ciertamente afecta al derecho a la 
tutela judicial efectiva, sin que se vislumbre obstáculo legal a la traducción interesada 
habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley 30/1992, de 26 noviem-
bre, así como en el artículo la Ley territorial catalana 7/1983, de 18 abril, de cuyos 
principios rectores no parece que deba considerarse excluida a la recurrente por su 
condición de funcionaria. Y no se diga que la asistencia letrada no era preceptiva, pues 
si la indefensión imputable a la inactividad, negligencia o actuación procedimental-
mente incorrecta del interesado, carece de relevancia constitucional, según reiterada 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional y de este Tribunal Supremo, no resultaría 
constitucionalmente legítimo entender que no afecta a la tutela judicial obstaculizar o 
impedir una asistencia letrada que, con independencia de su carácter facultativo o pre-
ceptivo, garantiza el uso adecuado de los instrumentos legales de defensa, previniendo 
situaciones de indefensión debidas a la impericia jurídica del interesado y, por tanto, 
irrelevante desde la perspectiva del artículo 24.1 de la Constitución».

Debe concluirse, pues, que el fallo recurrido ha rechazado indebidamente la vulne-
ración del artículo 24.1 de la Constitución, lo que comporta la estimación del motivo 
en lo concerniente a la infracción de dicho precepto.
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— Incidencia de la utilización de la lengua en el ámbito de la invalidez de los 
actos.

Realmente, y en relación con la eficacia anulatoria de los expedientes y actos 
administrativos, no puede desconocerse la doctrina sentada en la STS de 4 
febrero 2004 que se refiere a la existencia de documentos en inglés en el curso 
de un procedimiento y señala que «… No existe infracción del artículo 36 de la 
Ley 30/92. Este precepto dispone que «la lengua de los procedimientos trami-
tados por la Administración General del Estado es el castellano», y, en opinión 
de la entidad actora, ha resultado infringido porque los Capítulos 2.6 y 2.7 del 
Estudio Técnico que obra en el expediente están redactados en el idioma inglés.

El defecto de que se trata es un defecto de forma, y, como todos ellos, según 
el artículo 48.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958 (aquí apli-
cable, dado que el expediente se inició en 19 de diciembre de 1989), sólo es 
determinante de la invalidez del acto cuando carezca de los requisitos formales 
indispensables para alcanzar su fin o de lugar a la indefensión de los interesa-
dos. En el presente caso, la parte se limita a esa alegación, y no explica cuál es 
la razón de que tales Capítulos tengan importancia decisiva en el expediente 
administrativo ni si, en verdad, su desconocimiento le impide o no saber lo que 
el acto dispone y por qué lo dispone. En tales condiciones, no es posible dar al 
defecto de forma una eficacia invalidante…».

En este mismo sentido, STSJ de Cataluña núm. 268/1996, de 10 abril, en la 
que se afirma que «… Distinta es la cuestión del idioma, ya que efectivamente el 
Ayuntamiento de Manresa debió haber redactado la notificación en castellano 
ya que debía surtir efectos fuera de la Comunidad Autónoma, conforme a los 
arts. 5.5 de la Ley 8/1987 Municipal y de Régimen Local de Cataluña y 36.2 de 
la LPAC 30/1992. En este punto, sin perjuicio de señalar que ninguna indefen-
sión se le debió producir al instante ya que de los términos de su recurso admi-
nistrativo se puede deducir que entendió el contenido de la comunicación en 
cuanto a su anverso, lo cierto es que desde un planteamiento de estricta legali-
dad formal debe considerarse que la repetida notificación, al menos por lo que 
respecta a su reverso donde figuran los términos de pago y los posibles recursos 
a interponer, pudo no obtener su finalidad principal de permitir mantener ale-
gaciones o formular recursos. En consecuencia, conforme al art. 137.d de la Ley 
General Tributaria (falta de notificación reglamentaria de la liquidación), pro-
cede anular la providencia de apremio recurrida…».

— Incidencia en los aspectos organizativos y relacionales: la obligación o no de 
conocer las dos lenguas cooficiales.

Al tema se refiere el ATC 383/2003, de 1 diciembre, en el que se indica que 
«… La queja de vulneración del principio de igualdad ante la Ley [art. 14 CE] 
debe ser rechazada en base a las siguientes consideraciones:
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a) Es doctrina consolidada de este Tribunal que el juicio de igualdad es de 
carácter relacional [STC 200/2001, de 4 de octubre, F. 5, por todas]. Requiere 
como presupuestos obligados, de un lado, que, como consecuencia de la 
medida normativa cuestionada, se haya introducido directa o indirectamente 
una diferencia de trato entre grupos o categorías de personas [STC 181/2000, 
de 29 de junio, F. 10] y, de otro, que las situaciones subjetivas que quieran 
traerse a comparación sean, efectivamente, homogéneas o equiparables, es 
decir, que el término de comparación no resulte arbitrario o caprichoso [SSTC 
148/1986, de 25 de noviembre, F. 6; 29/1987, de 6 de marzo, F. 5; 1/2001, 
de 15 de enero, F. 3]. Sólo una vez verificado uno y otro presupuesto resulta 
procedente entrar a determinar la licitud constitucional o no de la diferencia 
contenida en la norma.

b) Pues bien, en el presente caso no puede admitirse que exista una viola-
ción del principio de igualdad en materia lingüística entre la mercantil ahora 
recurrente, que pretende que se le entreguen los formularios en euskera, y los 
sujetos castellano-hablantes. En este sentido, debe subrayarse que, en la demanda 
de amparo enjuiciada en este momento, no se presenta término de comparación 
equiparable, puesto que debe tenerse presente que no nos encontramos ante un 
supuesto de relación jurídico-administrativa entre una Administración radicada 
en una Comunidad Autónoma con una lengua cooficial, en este caso el euskera 
[art. 3.2 CE y art. 6 EAPV], con un ciudadano de la Comunidad Autónoma vasca, 
relación jurídico-administrativa destinada a desplegar efectos dentro del territorio 
de la Comunidad Autónoma con lengua cooficial.

En efecto, no nos encontramos, en primer lugar, ante un supuesto en el 
que la Administración actuante sea la Administración autonómica ni una local 
ubicada en el territorio de la Comunidad Autónoma con lengua cooficial, ni 
ante los servicios periféricos de la Administración General del Estado radica-
dos en la misma, sino que nos encontramos ante una relación jurídica esta-
blecida entre órganos de la Administración Central del Estado (en concreto, 
de uno de sus organismos autónomos: el Instituto Nacional de Estadística), 
que es quien diseña y dirige la encuesta orientada a obtener datos estadísti-
cos para fines estatales dentro del conjunto del Estado, cuyo formulario no 
cumplimenta la mercantil sancionada, a pesar de estar redactado en castellano 
«lengua oficial común del Estado español en su conjunto» y estar obligados 
todos los españoles a conocerlo [STC 82/1986, de 26 de junio, F. 3]. En este 
sentido, resulta clara la doctrina de este Tribunal según la cual «el sistema de 
cooficialidad territorial establecido por el art. 3.2 de la Constitución hace (de 
acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos) que la declaración de una lengua 
española distinta del castellano como oficial afecte tanto a los poderes públi-
cos de la Comunidad Autónoma en cuestión como a los poderes públicos del 
Estado radicados en el ámbito territorial de la Comunidad, y que puedan los 
ciudadanos en el País Vasco relacionarse con todos ellos en cualquiera de las 
dos lenguas oficiales» (STC 82/1986, F. 7).
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El ámbito y los fines de la encuesta organizada por el órgano competente 
de la Administración Central del Estado no están limitados, en segundo 
lugar, al territorio autonómico, sino que abarca al conjunto del territorio del 
Estado.

En definitiva, en la medida en que la estadística de la que trae causa el 
presente recurso de amparo tiene su origen en los órganos centrales de un 
organismo autónomo estatal (y no en los servicios periféricos del mismo) y 
que la encuesta se organiza para el conjunto del territorio del Estado persi-
guiendo fines estatales, resulta plenamente constitucional que se efectúe en 
castellano, en tanto que lengua oficial del Estado, y que todos los españoles 
tienen el deber de conocerla (art. 3.1 CE), por lo que en el caso presente debe 
rechazarse cualquier discriminación por motivos lingüísticos por parte de la 
Administración a la mercantil ahora recurrente en amparo…».

— Las obligaciones relacionales: el deber de traducción.

Se refiere a la cuestión la STSJ de Cataluña núm. 34/2003, de 20 enero, 
en la que se señala que «… A diferencia de lo que argumenta la defensa de 
la sociedad recurrente nos hallamos ante un procedimiento administrativo 
no sujeto a la exigencia de traducción del artículo 36.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En efecto, el concurso es convocado 
por un ente local radicado en la Comunidad Autónoma de Cataluña y se desa-
rrolla en todos sus trámites en Cataluña. Que esté abierto a la participación de 
aquellas personas físicas o jurídicas que reúnan las condiciones exigidas en el 
pliego de condiciones, cualquiera que sea su residencia en España, no signi-
fica por ello que el anuncio del concurso, el pliego de condiciones, la memo-
ria, cálculos y presupuestos, deban ser traducidos al castellano en todo caso, 
porque el citado precepto se refiere a los expedientes o partes de los mismos 
que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad Autónoma, y es 
evidente que ninguno de los documentos que constituyen el expediente del 
concurso convocado debe surtir efectos fuera de Cataluña. Pretender que 
todo expediente administrativo que se tramita en Cataluña por el solo hecho 
de que en él pueden participar personas físicas o jurídicas residentes en otras 
partes del territorio español deba ser traducido obligatoriamente al castellano 
es contrario al espíritu y a la letra del artículo 36.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y a la doctrina del Tribunal Constitucional. Es significativa en 
este sentido la doctrina sentada en la STS, de 26 de marzo de 1996, que se 
recoge en la de 15 de abril de 1997, cuando afirma que «una cosa es el dere-
cho del ciudadano a comunicarse con una Entidad pública en el idioma que 
escoja y otra, muy distinta, exigir que las publicaciones y comunicaciones que 
dicha Entidad pública emita con carácter general hayan de redactarse en las 
dos lenguas oficiales, alcance que… no tiene la cooficialidad de las lenguas. En 
efecto, en las Comunidades Autónomas donde rige la cooficialidad de las len-
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guas no hay discriminación para los ciudadanos que sólo conozcan una de ellas 
por la utilización por cualquiera de las Administraciones públicas de la que no 
conocen, pues en otro caso se produciría siempre para unos u otros ciudada-
nos, a menos que se utilizasen en todas las publicaciones y comunicaciones de 
carácter general las dos lenguas simultáneamente. El Tribunal Constitucional, 
en Sentencia 46/1991, reiterando anteriores pronunciamientos [Sentencias 
37/1981, 17/1990 y 150/1990, ha puesto de manifiesto que el establecimiento 
de un régimen de cooficialidad lingüística en una parte del territorio del 
Estado no contradice el principio de igualdad de derechos y obligaciones de 
todos los españoles en cualquier parte del territorio nacional, recogido por 
el artículo 139.1 de la Constitución, ya que tal principio no puede ser enten-
dido en modo alguno como una rigurosa y monolítica uniformidad del orde-
namiento, de la que resulte que en cualquier parte del territorio se tengan los 
mismos derechos y obligaciones».

Posteriormente, la STS de 7 de junio de 2021 intenta una concreción de 
este régimen cuando señala que: «…Por tanto, no cabe hacer recaer sobre la 
citada Oficina de Gestión Empresarial (OGE), dependiente de la Generalitat 
de Cataluña, la carga de traducir al castellano los escritos y documentos que se 
presenten ante ella y que estuviesen dirigidos a la Oficina Española de Patentes 
y Marcas, en aplicación de lo previsto en artículo 36.3 de la Ley 30/1992; ahora 
artículo 15.3 de la Ley 39/2015), pues no cabe considerar a la citada Oficina 
de Gestión Empresarial (OGE) como Administración instructora de los pro-
cedimientos cuya tramitación y resolución está encomendada a la Oficina 
Española de Patentes y Marcas.

A la anterior conclusión no cabe oponer las normas de derecho interna-
cional que invoca la recurrente [Instrumento de ratificación del Convenio-
marco para la protección de las Minorías Nacionales (n.º 157 del Consejo de 
Europa), hecho en Estrasburgo el 1 de febrero de 1995, BOE n.º 20, de 23 
de enero de 1998; e lnstrumento de ratificación de Ia Carta Europea de las 
Lenguas Regionales o Minoritarias, hecha en Estrasburgo el 5 de noviembre de 
1992, BOE n.º 222, de 15 de septiembre de 2001], pues, como acertadamente 
señala la sentencia (JUR 2020, 131055) recurrida, tales instrumentos otorgan 
un amplio margen de discrecionalidad a los Estados en lo que atañe a la adop-
ción de medidas tendentes a proteger las lenguas que en España denomina-
mos «cooficiales»; y de ningún modo cabe derivar de tales disposiciones que la 
atribución de la carga de traducir los documentos deba recaer sobre un deter-
minado organismo.

En fin, la parte recurrente ha debido quedar persuadida de que poco 
o nada aporta a su alegato la invocación del artículo 3 de la Constitución y 
del artículo 33 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, preceptos ambos que 
citaba en su demanda pero que en el escrito de interposición del recurso de 
casación ya no menciona como vulnerados…».
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— Aspectos restrictivos: solo en el ámbito de la declaración estatutaria de cooficia-
lidad.

El Tribunal constitucional ha mantenido un criterio estricto en relación con 
las obligaciones que imponía el artículo 36 de la LRJAP dejándolo ceñido a 
aquellas Comunidades Autónomas que, expresamente, incluyen en el ámbito 
de sus Estatutos la declaración de la cooficialidad y no, claro está, a aquellas 
Comunidades Autónomas que sin dicha consideración pueden tener, sin 
embargo, algún tipo de idioma de uso más o menos común o consuetudinario.

Al tema se refiere la STC núm. 27/1996, de 15 febrero, en la que se afirma 
que «… El único derecho fundamental que pudiera verse afectado en el pre-
sente supuesto es, sin duda, el derecho a acceder a cargos públicos. No se 
puede admitir la opinión de la demandante según la cual la falta de procla-
mación de la candidatura podría provenir de un formalismo enervante y obs-
tativo a la efectividad del derecho fundamental. Como reiteradamente hemos 
dicho, las Juntas Electorales son Administración, y, por tanto, les resultan 
de aplicación las previsiones de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Su art. 
36 bajo la rúbrica «lengua de los procedimientos», dispone que «la lengua de 
los procedimientos tramitados por la Administración General del Estado será 
el castellano. No obstante lo anterior, los interesados que se dirijan a los órga-
nos de la Administración General del Estado con sede en el territorio de una 
Comunidad Autónoma podrán utilizar también la lengua que sea cooficial en 
ella. En este caso, el procedimiento se tramitará por la lengua elegida por el 
interesado».

Ninguna duda se puede albergar que sólo las lenguas cooficiales se 
encuentran permitidas como vehículo de los procedimientos administrativos, 
y el bable no lo es puesto que el Estatuto del Principado no lo establece así. 
Ninguna quiebra del art. 23.2 de la Constitución puede, pues, imputarse ni a la 
resolución de la Junta Electoral Provincial ni a la sentencia que la confirma, ya 
que debidamente entendieron que procedía la subsanación mediante la trans-
formación al castellano de lo escrito en bable…».

3.3. ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LAS REGLAS APLICATIVAS

El conjunto de prescripciones que acaban de analizarse nos permite indi-
car que existen dos grandes bloques de cuestiones que se han planteado en la 
interpretación del precepto. Las primeras se refieren al uso de las lenguas coo-
ficiales en el ámbito de la correspondiente Comunidad Autónoma donde sus 
Estatutos configuran tal cooficialidad. Sobre esta cuestión podríamos indicar 
que existe ya un cierto consenso en torno al propio derecho a su utilización, 
en la mayor parte de los casos con remisión a una norma propia que asegure el 
derecho y las condiciones de ejercicio del mismo. Este derecho se nuclea, esen-
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cialmente, sobre la garantía del derecho a la utilización y a la no discrimina-
ción por el uso o por la elección realizada. Su consecuencia es la obligación de 
establecimiento de los servicios correspondientes para que dicha posibilidad, 
cuando sea la elegida por los ciudadanos, pueda ser ejercida.

El segundo grupo de cuestiones, sin duda, resulta más prolijo. Nos referi-
mos, claro está, a los efectos extraterritoriales y relacionales con otros ámbi-
tos del propio Estado diferentes a aquel ámbito geográfico en el que se han 
desarrollado la actuación o producido el acto en cuestión. La STC 31/2010 ha 
intentado zanjar la cuestión diciendo que el ejercicio de este derecho lo es de 
conformidad con las leyes del Estado que regulan las materias concretas y, por 
tanto, no ha procedido a la declaración de inconstitucionalidad, sino que ha 
demorado el problema a la interpretación de las normas posteriores.

Esta segunda cuestión es en el fondo tributaria del propio problema que 
se había suscitado, esencialmente en relación con el EACAT, y con la posición 
ordinamental del Estatuto y la vinculación o no al bloque de constitucionali-
dad que puede formarse desde la legislación del Estado y que puede resultar 
constreñido o limitado como consecuencia de la regulación exhaustiva y no 
principal de determinados preceptos en el ámbito de la conformación del régi-
men jurídico de determinadas instituciones. Realmente el problema es si con 
las normas estatutarias se puede fragmentar el régimen jurídico de determina-
das instituciones o si, por el contrario, lo que se debería realizar es la adapta-
ción de este estatuto general para dar cabida a una conformación general más 
comprensiva de los derechos y las regulaciones autonómicas.

La posición del Tribunal Constitucional es la de considerar que los dere-
chos extraterritoriales que se contienen en las normas estatutarias deben ejer-
cerse en los términos de la legislación general. Lo cierto es que esa «legislación 
general» es anterior a la propia STC y a la reformulación del ámbito compe-
tencial que han supuesto los Estatutos de Autonomía. Esta remisión impide 
considerar como definitivo el marco preexistente y habrá que pensar, por 
tanto, que —como en otras materias— estamos en una situación transitoria en 
espera de una normativa que ha de llegar y que concilie ambas regulaciones. 
De lo contrario el problema está servido porque al no declararlo inconstitu-
cional el Tribunal Constitucional ha considerado que no se opone al marco 
general de estructuración competencial y que, por tanto, el problema es de la 
norma que lo regula y no, en esencia, de la propia regulación que, por tanto, 
reconoce un derecho que habrá que articular en alguna forma.

La STAN de 2 de marzo de 2015 precisa cuales son los efectos extraterrito-
riales que pueden conducir a la imposición del castellano. En concreto, señala 
que «… Criterio que respeta el mantenido por el TC, por todos Auto núm. 
383/2003, de 1 de diciembre: “(…) la encuesta se organiza para el conjunto 
del territorio del Estado persiguiendo fines estatales, resulta plenamente cons-
titucional que se efectúe en castellano, en tanto que lengua oficial del Estado, 
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y que todos los españoles tienen el deber de conocerla [art. 3.1 CE], por lo 
que en el caso presente debe rechazarse cualquier discriminación por motivos 
lingüísticos por parte de la Administración a la mercantil ahora recurrente en 
amparo”.

Cabe concluir, por tanto, en lo que respecta a la posibilidad de realizar la 
prueba en la lengua cooficial que se solicita por el demandante, que dado que 
la obtención del título profesional de abogado faculta para el ejercicio de la 
profesión en todo el territorio español y por lo tanto su contexto profesional 
y el de los aspirantes abarca la totalidad del mismo y no exclusivamente a cada 
una de las Comunidades Autónomas, que se trata de una prueba única cuya 
convocatoria corresponde a la Administración General del Estado, siendo el 
castellano la lengua de los procedimientos tramitados por la Administración 
General del Estado, que la prueba tiene carácter único e idéntico para todo el 
territorio español, y finalmente considerado el coste económico que supondría 
la traducción de los cuestionarios así como la necesidad de confeccionar plan-
tillas diferentes para cada lengua cooficial, en algunas lenguas como el euskera 
para sólo tres participantes, o el gallego para dos, se debe llegar a la conclusión 
que, en atención a los criterios de racionalidad y de proporcionalidad aplica-
bles en esta materia, no se ha considerado que la realización del examen en 
castellano suponga un perjuicio ni para los intereses generales ni de terceros. 
Argumentos, por lo demás, que en buena medida coinciden con los expuestos 
en el Fundamento de Derecho anterior…».

3.4. LA REGULACIÓN EN LA LEY DE PROCEDIMIENTO COMÚN  
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

La regulación actual se encuentra en el artículo 15 de la LPACAP. El art. 
15.1 dispone, como norma general, que la lengua de los procedimientos que 
sean tramitados por la Administración General del Estado será el castellano, 
regla que ha de ser puesta en relación con el resto de previsiones estableci-
das en nuestro ordenamiento y con el mandato constitucional en cuanto 
reconoce el carácter oficial de las demás lenguas españolas en las respecti-
vas Comunidades Autónomas de acuerdo a lo establecido en los Estatutos de 
Autonomía (art. 3 CE) y cuya doctrina hemos analizado detenidamente en los 
apartados anteriores.

De esta forma, en el propio art. 15.1 se establece que los interesados que se 
dirijan a los órganos de la Administración General del Estado con sede en el 
territorio de una Comunidad Autónoma podrán utilizar también la lengua que 
sea cooficial en esa Comunidad Autónoma, previsión que viene a suponer:

1. El derecho del interesado a elegir (y decidir) la lengua de tramitación 
del procedimiento administrativo de entre las que resulten oficiales en 
una determinada Comunidad Autónoma.
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2. Que la Administración ha de seguir el procedimiento en la lengua 
empleada por el interesado.

En el caso de que distintos interesados en un procedimiento hagan uso de 
diferentes lenguas oficiales:

— El procedimiento se tramitará en castellano.

— Los documentos o testimonios que requieran los interesados se expedi-
rán en la lengua elegida por los mismos.

— La Administración Pública instructora deberá traducir al castellano los 
documentos, expedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera 
del territorio de la Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a los 
interesados que así lo soliciten expresamente. Si debieran surtir efectos en el terri-
torio de una Comunidad Autónoma donde sea cooficial esa misma lengua distinta del 
castellano, no será precisa su traducción.

«No cabe, en efecto, desconocer que en algunos supuestos singula-
res la oficialidad de la lengua propia de una Comunidad Autónoma no se 
detiene en los límites de su territorio. Lleva, por ello, razón la Comunidad 
Autónoma recurrente al afirmar que, en el anteriormente referido supuesto, 
someter a una traducción al castellano los documentos que, surgidos en una 
de ellas, deban surtir efectos en la otra (art. 36.2, y lo mismo cabe decir res-
pecto de lo dispuesto en el art. 36.3), supondría un atentado a la oficialidad 
de la lengua en cuestión, común a ambas Comunidades Autónomas. Obligar 
a traducir al castellano todos los documentos, expedientes o parte de los 
mismos que vayan a producir efectos fuera de la Comunidad Autónoma, 
incluso en el caso de que en el territorio donde vayan a desplegar sus efec-
tos tenga también carácter oficial la lengua en que dichos documentos 
hayan sido redactados, supone desconocer el carácter oficial de dicha len-
gua, ya que, como ha señalado la STC 32/1986, el carácter oficial de una 
lengua conlleva que los poderes públicos la reconozcan como medio normal 
de comunicación en y entre ellos, y en su relación con los sujetos privados, 
con plena validez y efectos jurídicos. Por esta razón, en el ámbito territo-
rial donde una lengua tiene carácter oficial, los actos jurídicos realizados en 
dicha lengua, aunque tengan su origen en un procedimiento administrativo 
instruido en otra Comunidad Autónoma en la que dicha lengua tenga tam-
bién carácter cooficial, han de surtir, por sí mismos, plenos efectos sin nece-
sidad de ser traducidos. Exigir en estos casos la traducción de los documen-
tos supone desconocer la existencia de una lengua que en esa Comunidad 
Autónoma tiene igualmente carácter oficial, lo que constituye una vulnera-
ción del art. 3.2 CE y de los correlativos preceptos estatutarios en el que 
se reconoce el carácter oficial de otras lenguas distintas al castellano» (STC 
50/1999, de 6 de abril, F. 9).
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3.5. LA REGULACIÓN DE LA LENGUA EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN EL ÁMBITO DE LAS DISTINTAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Para completar la regulación que acaba de establecerse podemos, en este 
momento, analizar la regulación de las respectivas Comunidades Autónomas 
que han legislado sobre esta cuestión:

A) Aragón

El art. 7 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, Estatuto de Autonomía 
de Aragón, dispone que las lenguas y modalidades lingüísticas propias de 
Aragón constituyen una de las manifestaciones más destacadas del patrimonio 
histórico y cultural aragonés y un valor social de respeto, convivencia y enten-
dimiento, y que por ley se regulará, entre otras cuestiones, el uso de las lenguas 
propias en las relaciones de los ciudadanos con las Administraciones públicas 
aragonesas.

La Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, protección y promoción de las len-
guas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, establece que el castellano 
es la lengua oficial y utilizada en Aragón (art. 2) y que, además del castellano, 
lengua utilizada en toda la Comunidad Autónoma, a los efectos de esta ley 
existen en Aragón una zona de utilización histórica predominante de la len-
gua aragonesa propia de las áreas pirenaica y prepirenaica de la Comunidad 
Autónoma, con sus modalidades lingüísticas y una zona de utilización his-
tórica predominante de la lengua aragonesa propia del área oriental de la 
Comunidad Autónoma, con sus modalidades lingüísticas (art. 5).

El art. 6 de la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, protección y promoción 
de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, dispone que el 
Gobierno de Aragón, oídos los ayuntamientos afectados, declarará las zonas y 
municipios de utilización de las lenguas y modalidades lingüísticas propias.

El art. 16 de la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, protección y promoción 
de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, en cuanto a las 
relaciones de los ciudadanos con las Administraciones públicas, reconoce a 
todos los ciudadanos el derecho a expresarse de forma oral y escrita, además 
de en castellano, en las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, 
en sus respectivas zonas de utilización predominante, de acuerdo con lo pre-
visto en la presente ley.

B) Asturias

El art. 4 de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, dispone que bable gozará de protec-
ción. Se promoverá su uso, su difusión en los medios de comunicación y su 
enseñanza, respetando en todo caso las variantes locales y la voluntariedad en 
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su aprendizaje y que una ley del Principado regulará la protección, uso y pro-
moción del bable.

El art. 4 de la Ley 1/1998, de 23 de marzo, del bable/asturiano, establece 
que todos los ciudadanos tienen derecho a emplear el bable/asturiano y a 
expresarse en él, de palabra y por escrito y que se tendrá por válido a todos los 
efectos el uso del bable/asturiano en las comunicaciones orales o escritas de 
los ciudadanos con el Principado de Asturias.

«El referido precepto legal no reconoce al bable/asturiano como 
“medio normal de comunicación” en el seno de la Administración 
autonómica, como tampoco le atribuye esa condición en las relaciones 
que ésta entable con los sujetos privados “con plena validez y efectos 
jurídicos”, notas identificativas de la oficialidad de una lengua deter-
minada. Dicho de otro modo, el precepto legal no atribuye a los ciu-
dadanos el derecho a elegir la lengua del procedimiento, limitándose 
a imponer a la Administración del Principado de Asturias la obligación 
de tramitar los escritos que los ciudadanos le dirijan en bable/asturiano. 
Contemplada la norma con otra perspectiva, su principal virtualidad 
consiste en privar de toda discrecionalidad a la Administración autonó-
mica a la hora de aceptar las comunicaciones que reciba en esa lengua.

De la obligación de tramitar tales escritos se deriva la validez de éstos a 
todos los efectos administrativos, y en particular el reconocimiento de 
su eficacia para paralizar el cómputo de los plazos de caducidad o pres-
cripción de las acciones en vía administrativa. Nótese, a este respecto, 
que el limitado alcance de la norma que nos ocupa, lo dispuesto en el 
art. 4.2 de la Ley de uso y promoción del bable/asturiano también se 
refleja en la definición de su ámbito de aplicación, pues la plenitud de 
validez a todos los efectos predicada por el legislador autonómico sólo 
vincula al Principado de Asturias, según se precisa en el inciso final de 
este precepto legal, quedando por tanto extramuros de ese ámbito de 
aplicación el resto de poderes públicos existentes en el territorio autonó-
mico” [ATC 27/2010, de 25 de febrero].

“La recurrente afirma que la denegación de la proclamación de su can-
didatura por el solo hecho de no haberse cumplimentado en castellano 
responde a una interpretación formalista de la legislación electoral 
que, junto a los arts. 14 y 20.1, en relación con el art. 3.2, CE vulnera el 
art. 23, en relación con el art. 14, CE. El Ministerio Fiscal, que descarta 
la pretendida vulneración de los arts. 14 y 20.1, estima que la negativa 
a la proclamación de la candidatura de la demandante se debe a una 
interpretación desproporcionada y desfavorable que vulnera el dere-
cho de participación en los cargos públicos en condiciones de igualdad 
del art. 23 CE.
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Se trata, pues, básicamente de dilucidar si la decisión adoptada por la 
Administración electoral, y confirmada mediante Sentencia, de no pro-
clamar dichas candidaturas por no haberse subsanado, dentro del plazo 
concedido al efecto, la irregularidad de no presentar en castellano las 
declaraciones de aceptación de los candidatos que, según lo dispuesto en 
el art. 46.2 LOREG han de acompañar al escrito de presentación de la 
candidatura, ha podido vulnerar el derecho al acceso en condiciones de 
igualdad a los cargos públicos representativos, conforme a lo dispuesto 
en las leyes (art. 23.2 CE) y, en su caso, los otros derechos alegados.

[…]

Por todo lo expuesto, ha de concluirse que, dado que la voluntad de 
concurrir a las elecciones es manifiesta, que la modalidad lingüística 
empleada resulta comprensible y que se han cumplido los demás requi-
sitos exigidos por la ley, al denegar la proclamación de la candidatura, 
se ha vulnerado a la recurrente su derecho fundamental ex art. 23.2 CE, 
por lo que procede otorgar el amparo solicitado, sin que resulte necesa-
rio analizar los restantes motivos del recurso» (STC 48/2000, de 24 de 
febrero, FF. 1 y 4.

La STSJ de Asturias de 30 de noviembre de 2010 señala en relación con 
la vinculación entre el procedimiento y la utilización del bable las siguientes 
reglas de aplicación:

«… La parte actora argumenta que la misma sanción de nulidad debe 
merecer el artículo 2.1 del Decreto por cuanto restringe el uso de la 
legua asturiana a los escritos que se presenten “mediante comparecencia 
personal, en el marco de los procedimientos que se inicien a instancia 
de parte interesada, sin perjuicio de los dispuesto en el apartado tercero 
de este artículo”, por infracción de los artículos 32, 40 y 70 de la Ley 
30/1992, entre otras.

En efecto, esta frase del apartado 1 del artículo 2, debe ser declarado 
nula, pues infringe lo dispuesto en el artículo 32, 40 y 70 de la citada Ley 
30/1992, por cuanto restringe el uso de la lengua asturiana a los escritos 
que se presenten mediante comparecencia personal, y en los procedi-
mientos administrativos que se inicien a instancia de parte entre los que 
se incluyen los del apartado 2 del mismo precepto y sin perjuicio de lo 
expresado en el apartado 3.º, que por esta razón merece la misma san-
ción de nulidad, pues otra interpretación sería muy forzada y oscura en 
detrimento de la seguridad jurídica. En suma, se ha de anular la frase 
litigiosa del apartado 1 y todo el apartado 2 del artículo 2.

En lo concerniente al apartado 3 del artículo 2, por congruencia ha de 
anularse también por cuanto excluye el uso del bable, reconocido por la 
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Ley autonómica, en los procedimientos que se dicen en dicho apartado, 
sin justificación alguna y con una finalización abierta que de forma arbi-
traria concede al Rector, previa deliberación del Consejo Rector. Existe 
vulneración también del artículo 4.2 de la Ley 1/1998…».

C) Baleares

El art. 4 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, Estatuto de 
Autonomía de Illes Balears, dispone que la lengua catalana, propia de las Illes 
Balears, tendrá, junto con la castellana, el carácter de idioma oficial y que las 
instituciones de las Illes Balears garantizarán el uso normal y oficial de los dos 
idiomas.

«Conforme a la doctrina expuesta, la recepción del dictamen opera 
como término inicial del plazo preclusivo de un mes para interponer el 
correspondiente conflicto. Lo que ha de determinarse ahora es si resul-
taba exigible, a estos efectos, que el dictamen hubiera de ser aportado 
y estuviera redactado en lengua castellana, tal y como alega el Consejo 
Insular de Formentera. En cuanto a esto último, ha de tenerse en cuenta 
que el art. 4 del Estatuto de Autonomía establece la cooficialidad de 
catalán y castellano en las Illes Balears. En el mismo sentido, el art. 6 
de la Ley balear 3/1986, de 29 de abril, de normalización lingüística, 
dispone que “la lengua catalana, propia de las Illes Balears, tiene, junto 
con la castellana, el carácter de idioma oficial y, por tanto, ambas son las 
lenguas del Gobierno de las Illes Balears, del Parlamento, de los consejos 
insulares y de las corporaciones locales, y en general de las administra-
ciones públicas del ámbito territorial de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears y de las entidades del sector público de ellas dependientes”. 
Por lo demás, es doctrina consolidada del Tribunal [SSTC 134/1997, de 
17 de julio, FJ 2; y 253/2005, de 11 de octubre, FJ 10] que de la declara-
ción de cooficialidad se sigue, por imperativo constitucional y sin necesi-
dad de intermediación normativa alguna, su condición de lengua oficial 
para todos los poderes públicos, entre los que, en este caso, se encuen-
tran tanto el Consejo Consultivo autonómico como el Consejo Insular de 
Formentera. Por tanto, el dictamen emitido por el Consejo Consultivo 
de Baleares en catalán y recibido por el Consejo Insular de Formentera 
el día 1 de diciembre era perfectamente válido y susceptible de producir 
los efectos que determina el art. 75 quáter LOTC, esto es, la apertura 
del plazo de un mes para la interposición del conflicto en defensa de la 
autonomía local» (ATC 70/2014, de 14 de abril, F. 3).

La Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen de Administración de Illes 
Balears, contiene previsiones en cuanto al uso del castellano y el catalán en 
la actuación de las Administraciones y en los procedimientos administrativos. 
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El art. 43 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen de Administración de 
Illes Balears, dispone que la Administración de la comunidad autónoma y las 
entidades que integran la administración instrumental podrán utilizar el cata-
lán y el castellano, indistintamente, en sus actuaciones internas y en la relación 
entre ellas y que también podrán utilizarlos indistintamente en las comunica-
ciones y las notificaciones dirigidas a personas físicas o jurídicas, sin perjuicio 
del derecho de las personas interesadas a recibir respuesta en la lengua coofi-
cial utilizada o en la que soliciten.

El art. 44 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen de Administración 
de Illes Balears, establece que en los procedimientos administrativos tramita-
dos por la Administración de la comunidad autónoma y por las entidades que 
integran la administración instrumental se pueden emplear indistintamente el 
catalán y el castellano, sin perjuicio del derecho de las personas interesadas 
a presentar escritos y documentos, a hacer manifestaciones y, si lo solicitan, 
a recibir notificaciones en la lengua cooficial que deseen. Si no manifiestan 
en qué lengua cooficial quieren recibir la respuesta, se entenderá que optan 
por recibirla en la que hayan utilizado al dirigirse a la Administración, que la 
Administración librará a los interesados que lo soliciten en cada caso, en la len-
gua oficial solicitada, un testimonio traducido de las actuaciones o de la docu-
mentación que les afecte y que la solicitud de traducción no puede conllevar 
ningún perjuicio o gasto para el solicitante, ni retrasos en el procedimiento ni 
la suspensión de la tramitación o de los plazos establecidos.

Las previsiones que, sobre el uso del catalán en las actuaciones administra-
tivas, se efectuaban en la Ley 3/1986, de 29 de abril, de Normalización lin-
güística, fueron derogadas por la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen de 
Administración de Illes Balears y por la Ley 1/2016, de 3 de febrero de modifi-
cación de la Ley 3/1986.

Sobre la modificación de la Ley 3/1986, de 29 de abril, de Normalización 
lingüística, por la Ley 9/2012, de 19 de julio el Tribunal Constitucional esta-
bleció que «en el caso examinado, el análisis de la normativa aplicable per-
mite apreciar que no resulta de la modificación aquí operada que se infrinjan 
tales límites constitucionales, puesto que ni se afecta a la condición del catalán 
como lengua propia conforme se ha definido en la doctrina constitucional, ni 
se adopta ninguna medida que vaya en detrimento del uso normal del catalán 
como lengua de la Comunidad Autónoma ni, en definitiva, existe un menos-
cabo o postergación del catalán en la regulación que resulta de la reforma ope-
rada por la disposición final primera de la Ley 9/2012. En este sentido, no 
puede identificarse una postergación del catalán por el hecho de equipararse 
ambas lenguas como lenguas de uso normal en el ámbito administrativo y ofi-
cial, ni tampoco por la introducción de una alternativa bilingüe en los topóni-
mos, manteniendo la forma oficial de los topónimos en lengua catalana» (STC 
165/2013, de 26 de septiembre, F. 11).
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Ley 4/2016, de 6 de abril, de medidas de capacitación lingüística para la 
recuperación del uso del catalán en el ámbito de la función pública, es la 
norma actualmente vigente.

D) Cataluña

El art. 6 de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, dispone que la a lengua propia de Cataluña es el catalán y que, 
como tal, el catalán es la lengua de uso normal de las Administraciones públi-
cas y de los medios de comunicación públicos de Cataluña, y es también la len-
gua normalmente utilizada como vehicular y de aprendizaje en la enseñanza.

La STC 31/2010, de 28 de junio declaró la nulidad, por inconstitucional, de 
los términos expresión «y preferente» en la expresión «el catalán es la lengua 
de uso normal y preferente de las Administraciones públicas» del referido art. 6 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña de 2006.

«La definición del catalán como “la lengua propia de Cataluña” no 
puede suponer un desequilibrio del régimen constitucional de la 
cooficialidad de ambas lenguas en perjuicio del castellano. Si con la 
expresión “lengua propia” quiere significarse, como alega el Abogado 
del Estado, que el catalán es lengua peculiar o privativa de Cataluña, 
por contraste con el castellano, lengua compartida con todas las 
Comunidades Autónomas, la dicción del art. 6.1 EAC es inobjetable. Si 
de ello, por el contrario, pretende deducirse que únicamente el catalán 
es lengua de uso normal y preferente del poder público, siquiera sea 
sólo del poder público autonómico, se estaría contradiciendo una de las 
características constitucionalmente definidoras de la oficialidad lingüís-
tica, cual es, según acabamos de recordar con la cita de la STC 82/1986, 
que las lenguas oficiales constituyen “medio normal de comunicación en 
y entre [los poderes públicos] y en su relación con los sujetos privados, 
con plena validez y efectos jurídicos”. Toda lengua oficial es, por tanto 
—también allí donde comparte esa cualidad con otra lengua española—, 
lengua de uso normal por y ante el poder público. También, en conse-
cuencia, lo es el castellano por y ante las Administraciones públicas cata-
lanas, que, como el poder público estatal en Cataluña, no pueden tener 
preferencia por ninguna de las dos lenguas oficiales.

Ahora bien, ha de repararse en que la declaración de la oficialidad 
del catalán se contiene en el art. 6.2 EAC, siendo de tal declaración 
de donde resultan los efectos que, en cuanto al régimen propio de las 
lenguas oficiales, hemos dicho que se desprenden de la Constitución 
misma. Siendo evidente que el Estatuto no puede pretender la contra-
dicción de esas consecuencias, no cabe sino entender que con el art. 
6.1 EAC el legislador del Estatuto sólo ha querido ceñirse a aquel come-
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tido que la Constitución reserva, con carácter exclusivo, a los Estatutos 
de Autonomía, esto es a la cualificación de una lengua como oficial en 
la “respectiva” Comunidad Autónoma, según quiere el art. 3.2 CE. En 
efecto, el art. 3.2 CE no permite que los Estatutos de Autonomía procla-
men la oficialidad de cualquier lengua española distinta del castellano, 
del mismo modo que el art. 143.1 CE condiciona el derecho a la auto-
nomía a la concurrencia de una serie de características que permitan la 
identificación en los territorios que lo ejercitan de una cierta “entidad 
regional histórica”. La lengua española distinta del castellano susceptible 
de ser proclamada oficial por un Estatuto de Autonomía es la lengua de 
la “respectiva” Comunidad Autónoma, esto es, la lengua característica, 
histórica, privativa, por contraste con la común a todas las Comunidades 
Autónomas, y, en este sentido, propia.

El carácter propio de una lengua española distinta del castellano es, por 
tanto, la condición constitucional inexcusable para su reconocimiento 
como lengua oficial por un Estatuto de Autonomía. Pues bien, el art. 6.1 
EAC, al declarar que el catalán como lengua propia de Cataluña es la 
lengua de “uso normal” de las Administraciones Públicas y de los medios 
de comunicación públicos de Cataluña, cumple la función de acreditar 
la efectiva concurrencia de aquella condición constitucional en el caso 
de la lengua catalana, en tanto que la “normalidad” de esa lengua no es 
sino el presupuesto acreditativo de una realidad que, caracterizada por 
el uso normal y habitual del catalán en todos los órdenes de la vida social 
de la comunidad Autónoma de Cataluña, justifica la declaración de esa 
lengua como oficial en Cataluña, con los efectos y consecuencias jurídi-
cos que, desde la Constitución y en su marco, hayan de desprenderse de 
esa oficialidad y de su concurrencia con el castellano.

El art. 6.1 EAC, además de “la lengua de uso normal”, declara que el 
catalán como lengua propia de Cataluña es también la lengua de uso 
“preferente” de las Administraciones Públicas y de los medios de comu-
nicación públicos de Cataluña. A diferencia de la noción de “normali-
dad”, el concepto de “preferencia”, por su propio tenor, trasciende la 
mera descripción de una realidad lingüística e implica la primacía de 
una lengua sobre otra en el territorio de la Comunidad Autónoma, 
imponiendo, en definitiva, la prescripción de un uso prioritario de una 
de ellas, en este caso, del catalán sobre el castellano, en perjuicio del 
equilibrio inexcusable entre dos lenguas igualmente oficiales y que en 
ningún caso pueden tener un trato privilegiado. La definición del cata-
lán como lengua propia de Cataluña no puede justificar la imposición 
estatutaria del uso preferente de aquella lengua, en detrimento del 
castellano, también lengua oficial en la Comunidad Autónoma, por las 
Administraciones Públicas y los medios de comunicación públicos de 
Cataluña, sin perjuicio, claro está, de la procedencia de que el legislador 
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pueda adoptar, en su caso, las adecuadas y proporcionadas medidas de 
política lingüística tendentes a corregir, de existir, situaciones históricas 
de desequilibrio de una de las lenguas oficiales respecto de la otra, sub-
sanando así la posición secundaria o de postergación que alguna de ellas 
pudiera tener. No admitiendo, por tanto, el inciso “y preferente” del art. 
6.1 EAC una interpretación conforme con la Constitución, ha de ser 
declarado inconstitucional y nulo» (STC 31/2010, de 28 de junio, F. 14).

La Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, establece que el cata-
lán es la lengua propia de Cataluña y que catalán y castellano son las lenguas 
oficiales de Cataluña.

El art. 2 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, dispone 
que el catalán, como lengua propia, es:

a. La lengua de todas las instituciones de Cataluña, y en especial de la 
Administración de la Generalidad, de la Administración local, de las 
corporaciones públicas, de las empresas y los servicios públicos, de los 
medios de comunicación institucionales, de la enseñanza y de la topo-
nimia.

b. La lengua preferentemente utilizada por la Administración del Estado 
en Cataluña en la forma que ella misma determine, por las demás ins-
tituciones y, en general, por las empresas y entidades que ofrecen servi-
cios al público.

En el art. 3 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, se esta-
blece que el catalán y el castellano, como lenguas oficiales, pueden ser utiliza-
das indistintamente por los ciudadanos y ciudadanas en todas las actividades 
públicas y privadas sin discriminación.

La Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, regula el uso insti-
tucional de las lenguas oficiales en cuanto a la publicación de las normas del 
Parlamento de Cataluña, de las disposiciones generales y las resoluciones 
normativas del Gobierno, de la Administración y de las instituciones de la 
Generalidad y de las administraciones locales de Cataluña, así como el uso de 
la lengua en las Administraciones Públicas de Cataluña y en los procedimien-
tos administrativos.

En el art. 9 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, regula el 
uso de la lengua en las Administraciones Públicas de Cataluña y establece que 
deben utilizar el catalán en sus actuaciones internas y en la relación entre ellos, 
y que también deben utilizarlo normalmente en las comunicaciones y notifica-
ciones dirigidas a personas físicas o jurídicas residentes en el ámbito lingüístico 
catalán, sin perjuicio del derecho de los ciudadanos y ciudadanas a recibirlas 
en castellano, si lo solicitan.
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El art. 10 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, establece 
que las administraciones locales y las demás corporaciones de Cataluña debe 
utilizarse el catalán, sin perjuicio del derecho de los ciudadanos y ciudadanas a 
presentar documentos, hacer manifestaciones y, si lo solicitan, a recibir notifi-
caciones en castellano.

El Tribunal Constitucional en los fundamentos de derecho 20 y 21 de la 
sentencia últimamente citada examina la constitucionalidad del artículo 20 de 
la Ley 7/1983, de 18 de abril, de Normalización Lingüística a Catalunya, en 
cuanto disponía que «els centres d’ensenyament han de fer de la llengua cata-
lana vehicle d’expressió normal» y declara que «el adjetivo normal que emplea 
el artículo 20 de la Ley en relación con los fines que ésta pretende alcanzar, 
sólo indica el carácter de lengua usual o habitual que se quiere otorgar al cata-
lán en las actividades oficiales de los Centros Docentes» y continúa diciendo: 
«De este modo, el significado del precepto impugnado, considerado en sí 
mismo y en el contexto de la Ley 7/1983, no entraña en modo alguno que el 
catalán haya de ser utilizado como lengua única en las relaciones de los ciu-
dadanos con los Centros docentes situados en Cataluña, ni en las de éstos con 
aquéllos, con el consiguiente desconocimiento o exclusión del castellano. Pues 
hemos declarado que en los territorios dotados de un estatuto de cooficialidad 
lingüística, los particulares pueden emplear cualquiera de las lenguas oficia-
les, a su elección, “en las relaciones con cualquier poder público radicado en 
dicho territorio, siendo el derecho de las personas al uso de una lengua oficial 
un derecho fundado en la Constitución y el respectivo Estatuto de Autonomía; 
facultad de elección que se reconoce expresamente en el art. 8.1 de la Ley 
de Normalización Lingüística en Catalunya y que no se desconoce en el pre-
cepto cuestionado, no sólo por la necesaria conexión entre ambos preceptos 
de la misma ley, sino también porque el adjetivo “normal” que utiliza el art. 20 
excluye la idea de deber o imposición que justificaría la duda sobre su constitu-
cionalidad”» (STSJ de Cataluña de 18 de enero de 2001).

«Pues bien, el Tribunal no considera procedente plantear la cuestión de 
inconstitucionalidad porque entiende que las normas aplicables al caso no 
son contrarias a la Constitución. A diferencia de lo que argumenta la defensa 
de la sociedad recurrente nos hallamos ante un procedimiento administrativo 
no sujeto a la exigencia de traducción del artículo 36.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En efecto, el concurso es convocado 
por un ente local radicado en la Comunidad Autónoma de Cataluña y se desa-
rrolla en todos sus trámites en Cataluña. Que esté abierto a la participación de 
aquellas personas físicas o jurídicas que reúnan las condiciones exigidas en el 
pliego de condiciones, cualquiera que sea su residencia en España, no signi-
fica por ello que el anuncio del concurso, el pliego de condiciones, la memo-
ria, cálculos y presupuestos, deban ser traducidos al castellano en todo caso, 
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porque el citado precepto se refiere a los expedientes o partes de los mismos 
que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad Autónoma, y es 
evidente que ninguno de los documentos que constituyen el expediente del 
concurso convocado debe surtir efectos fuera de Cataluña. Pretender que todo 
expediente administrativo que se tramita en Cataluña por el solo hecho de 
que en él pueden participar personas físicas o jurídicas residentes en otras par-
tes del territorio español deba ser traducido obligatoriamente al castellano es 
contrario al espíritu y a la letra del artículo 36.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y a la doctrina del Tribunal Constitucional. Es significativa en este 
sentido la doctrina sentada en la STS, de 26 de marzo de 1996, que se recoge 
en la de 15 de abril de 1997, cuando afirma que «una cosa es el derecho del 
ciudadano a comunicarse con una Entidad pública en el idioma que escoja 
y otra, muy distinta, exigir que las publicaciones y comunicaciones que dicha 
Entidad pública emita con carácter general hayan de redactarse en las dos 
lenguas oficiales, alcance que… no tiene la cooficialidad de las lenguas». En 
efecto, en las Comunidades Autónomas donde rige la cooficialidad de las len-
guas no hay discriminación para los ciudadanos que sólo conozcan una de ellas 
por la utilización por cualquiera de las Administraciones públicas de la que no 
conocen, pues en otro caso se produciría siempre para unos u otros ciudada-
nos, a menos que se utilizasen en todas las publicaciones y comunicaciones de 
carácter general las dos lenguas simultáneamente. El Tribunal Constitucional, 
en Sentencia 46/1991, reiterando anteriores pronunciamientos [Sentencias 
37/1981, 17/1990 y 150/1990], ha puesto de manifiesto que el estableci-
miento de un régimen de cooficialidad lingüística en una parte del territorio 
del Estado no contradice el principio de igualdad de derechos y obligaciones 
de todos los españoles en cualquier parte del territorio nacional, recogido por 
el artículo 139.1 de la Constitución, ya que tal principio no puede ser enten-
dido en modo alguno como una rigurosa y monolítica uniformidad del orde-
namiento, de la que resulte que en cualquier parte del territorio se tengan los 
mismos derechos y obligaciones.

Aclarado tan importante extremo, es decir, descartada la aplicación al caso 
examinado de la exigencia de traducción al castellano prevista en el artículo 
36.3 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, por no darse el presupuesto básico 
para ello, resulta fácil dar respuesta a la controversia suscitada, bastando 
para ello realizar una correcta interpretación de los preceptos aplicables al 
presente caso. Y así, al estarse en presencia de un procedimiento tramitado 
por una Entidad Local, el uso de la lengua debe ajustarse a lo previsto en 
la legislación autonómica correspondiente (artículo 36.2 Ley 30/1992, de 
26 de noviembre). Esta, constituida en Cataluña por la Ley 1/1998, de 7 de 
enero, dispone en su artículo 10 que en los procedimientos administrativos 
tramitados por las Administraciones locales debe utilizarse el catalán, sin per-
juicio del derecho de los ciudadanos y ciudadanas a presentar documentos, 
hacer manifestaciones y, si lo solicitan, a recibir notificaciones en castellano, 
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debiendo la Administración entregar a las personas interesadas que lo requie-
ran, en la lengua oficial solicitada, un testimonio traducido de aquello que les 
afecte, sin que la solicitud de traducción pueda suponer ningún perjuicio o 
gasto al solicitante.

La lectura de tales preceptos evidencia el derecho de la entidad recurrente 
a que la Administración demandada le facilite la traducción al castellano de los 
documentos relativos al concurso para las obras de instalación de una escultura 
metálica en el distribuidor de tráfico de la Porta Laietana convocado por el 
Ayuntamiento de Mataró, y el incorrecto proceder de la Administración deman-
dada al negarle la entrega de la documentación relativa al concurso traducida 
al castellano con el pretexto de que esa petición era una maniobra dilatoria que 
suponía un abuso de derecho. La petición se formuló dentro del plazo estable-
cido para la presentación de ofertas y, como se encarga de decir el artículo 10 
de la Ley de Política Lingüística, no podía suponer ningún perjuicio al solici-
tante. Es éste el único pronunciamiento que debe acompañar a la anulación de 
la resolución impugnada de acuerdo con la pretensión deducida en el suplico 
del escrito rector del proceso» (STSJ de Cataluña de 20 de enero de 2003).

«La argumentación del motivo no permite apreciar que se haya vulnerado 
el artículo 14 de la Constitución, pues aparte de las apreciaciones que se for-
mulan sobre el bilingüismo en Cataluña, que, frente a lo que se afirma y según 
hemos declarado en Sentencia de 26 marzo 1996, no supone la obligación de 
todas las Administraciones Públicas catalanas de producir en las dos lenguas la 
totalidad de sus actuaciones, no se razona que la recurrente haya sido objeto 
de discriminación, que es el resultado final de la desigualdad que proscribe 
la norma constitucional, y ello por la sencilla razón de que en la instancia, ni 
ahora se ha ofrecido un término válido de comparación que constituye el pre-
supuesto indispensable para sostener la existencia de un trato discriminatorio, 
ya que en ningún momento se ha acreditado que en supuestos similares el 
Ayuntamiento hoy recurrido haya accedido respecto de otros funcionarios a 
traducir al castellano resoluciones a ellos dirigidas en idioma catalán» (STS de 
15 de abril de 1997).

E) Galicia

El art. 5 de la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, Estatuto de Autonomía 
de Galicia, dispone que la lengua propia de Galicia es el gallego, que los idio-
mas gallego y castellano son oficiales en Galicia y que todos tienen el derecho 
de conocerlos y usarlos.

La Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización lingüística, establece que 
los ciudadanos tienen derecho al uso del gallego, oralmente y por escrito, 
en sus relaciones con la Administración Pública en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma.
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«Ahora bien, tal deber no viene impuesto por la Constitución y no es inhe-
rente a la cooficialidad de la lengua gallega. El art. 3.1 de la Constitución esta-
blece un deber general de conocimiento del castellano como lengua oficial 
del Estado; deber que resulta concordante con otras disposiciones constitucio-
nales que reconocen la existencia de un idioma común a todos los españo-
les, y cuyo conocimiento puede presumirse, en cualquier caso, independiente-
mente de factores de residencia o vecindad. No ocurre, sin embargo, lo mismo 
con las otras lenguas españolas cooficiales en los ámbitos de las respectivas 
Comunidades Autónomas, pues el citado artículo no establece para ellas ese 
deber, sin que ello pueda considerarse discriminatorio, al no darse respecto de 
las lenguas cooficiales los supuestos antes señalados que dan su fundamento 
a la obligatoriedad del conocimiento del castellano» (STC 84/1986, de 26 de 
junio, F. 2).

F) Navarra

El art. 9 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Amejoramiento 
del Fuero de Navarra, dispone que el castellano es la lengua oficial de navarra 
y que el vascuence tendrá también carácter de lengua oficial en las zonas vas-
coparlantes de Navarra, a lo que añade que una ley foral determinará dichas 
zonas, regulará el uso oficial del vascuence y, en el marco de la legislación 
general del Estado, ordenará la enseñanza de esta lengua.

La Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, de Regulación del uso normal 
y oficial del vascuence en los ámbitos de la convivencia social y la enseñanza, 
establece que el castellano y el vascuence son lenguas propias de Navarra y, 
en consecuencia, todos los ciudadanos tienen derecho a conocerlas y a usarlas 
(art. 2.1) y, a esos efectos, señala la existencia de tres zonas, vascófona, no vas-
cófona y mixta.

En cuanto al uso oficial en la zona vascófona el art. 10 de La Ley Foral 
18/1986, de 15 de diciembre, de Regulación del uso normal y oficial del vas-
cuence en los ámbitos de la convivencia social y la enseñanza, dispone que 
todos los ciudadanos tienen derecho a usar tanto el vascuence como el caste-
llano en sus relaciones con las Administraciones Públicas y a ser atendidos en 
la lengua oficial que elijan.

Integran los municipios de la zona vascófona: Abaurregaina/Abaurrea 
Alta, Abaurrepea/Abaurrea Baja, Altsasu/Alsasua, Anue, Araitz, Arakil, 
Arantza, Arano, Arbizu, Areso, Aria, Aribe, Arruazu, Auritz/Burguete, Bakaiku, 
Basaburua, Baztan, Bera, Bertizarana, Betelu, Donamaria, Doneztebe/
Santesteban, Elgorriaga, Eratsun, Ergoiena, Erroibar/Valle de Erro, Esteribar, 
Etxalar, Etxarri-Aranatz, Ezkurra, Garaioa, Garralda, Goizueta, Hiriberri/
Villanueva de Aezkoa, Igantzi, Imotz, Irañeta, Irurtzun, Ituren, Iturmendi, 
Labaien, Lakuntza, Lantz, Larraun, Lekunberri, Leitza, Lesaka, Luzaide/
Valcarlos, Oitz, Olazti/Olazagutía, Orbaitzeta, Orbara, Orreaga/Roncesvalles, 
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Saldias, Sunbilla, Uharte-Arakil, Ultzama, Urdazubi/Urdax, Urdiain, Urrotz, 
Zubieta, Ziordia y Zugarramurdi —art. 5.1.a) Ley Foral 18/1986—.

Para la zona mixta, señala el art. 17 de La Ley Foral 18/1986, de 15 de 
diciembre, de Regulación del uso normal y oficial del vascuence en los ámbi-
tos de la convivencia social y la enseñanza, que Todos los ciudadanos tie-
nen derecho a usar tanto el vascuence como el castellano para dirigirse a las 
Administraciones Públicas de Navarra.

Integran los municipios de la zona mixta: Abárzuza, Ansoáin, Aoiz, Atez, 
Barañáin, Berrioplano, Berriozar, Bidaurreta, Burgui, Burlada, Cendea de 
Olza, Ciriza, Cizur, Echarri, Etxauri, Egüés, Ezcároz, Esparza de Salazar, Estella, 
Ezcabarte, Garde, Goñi, Güesa, Guesálaz, Huarte, Isaba, Iza, Izalzu, Jaurrieta, 
Juslapeña, Lezáun, Lizoáin/Arriasgoiti, Ochagavía, Odieta, Olaibar, Ollo, 
Orkoien, Oronz, Oroz-Betelu, Pamplona, Puente la Reina, Roncal, Salinas 
de Oro, Sarriés, Urzainqui, Uztárroz, Valle de Arce, Valle de Yerri, Vidángoz, 
Villava, Zabalza y Zizur mayor.

Esta zona mixta podrá ser ampliada automáticamente a los municipios de 
Aranguren, Belascoáin, Galar y Noain-Valle de Elorz siempre que así lo acuer-
den previamente, por mayoría absoluta, los plenos municipales de cada una de 
las citadas corporaciones locales, debiendo ser publicados cada uno de dichos 
acuerdos en el «Boletín Oficial de Navarra» para que tengan plena efectividad 
—art. 5.1.b) Ley Foral 18/1986—.

En cuanto a la zona no vascófona el art. 18 de La Ley Foral 18/1986, de 
15 de diciembre, de Regulación del uso normal y oficial del vascuence en los 
ámbitos de la convivencia social y la enseñanza, reconoce a los ciudadanos el 
derecho a dirigirse en vascuence a las Administraciones Públicas de Navarra y 
que estas podrán requerir a los interesados la traducción al castellano o utilizar 
los servicios de traducción previstos en el artículo 9 de la propia Ley 18/1986 
—art. 5.1 b) Ley Foral 18/1986—.

La zona no vascófona queda integrada por el resto de los municipios.

El art. 6.2 de la Ley 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de 
Navarra dispone que cualquier ciudadano tiene derecho a usar tanto el cas-
tellano como el vascuence en sus relaciones con la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos establecidos en la legislación 
foral Navarra reguladora del uso del vascuence.

G) Comunidad Valenciana

El art. 6 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Valenciana, dispone que la lengua propia de la Comunitat 
Valenciana es el valenciano, que el idioma valenciano es el oficial en la 
Comunitat Valenciana, al igual que lo es el castellano, que es el idioma oficial 
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del Estado, y que todos tienen derecho a conocerlos y a usarlos y a recibir la 
enseñanza del, y en, idioma valenciano. En el mismo art. 6.6 se señala que ley 
establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la Administración 
y la enseñanza.

El art. 7 de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del 
valenciano, establece que el valenciano, como lengua propia de la Comunidad 
Valenciana, lo es también de la Generalidad y de su Administración Pública, de 
la Administración Local y de cuantas Corporaciones e Instituciones Públicas 
dependan de aquéllas, y que el valenciano y el castellano son lenguas oficiales 
en la Comunidad Valenciana y como tales su utilización por la Administración 
se hará en la forma regulada por la Ley.

El art. 11 de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del 
valenciano, establece que en aquellas actuaciones administrativas iniciadas a 
instancia de parte y en las que habiendo otros interesados así lo manifestaran, 
la Administración actuante deberá comunicarles cuanto a ellos les afecte en 
la lengua oficial que escojan, cualquiera que fuese la lengua oficial en que se 
hubiere iniciado, y que, de igual manera, cualquiera que sea la lengua oficial 
empleada, en los expedientes iniciados de oficio, las comunicaciones y demás 
actuaciones se harán en la indicada por los interesados.

H) País Vasco

El art. 6 de la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco, dispone que el euskera, lengua propia del 
Pueblo Vasco, tendrá como el castellano, carácter de lengua oficial en Euskadi, 
y todos sus habitantes tienen el derecho a conocer y usar ambas lenguas. 
De igual forma se establece que las instituciones comunes de la Comunidad 
Autónoma, teniendo en cuenta la diversidad sociolingüística del País Vasco, 
garantizarán el uso de ambas lenguas, regulando su carácter oficial, y arbi-
trarán y regularán las medidas y medios necesarios para asegurar su conoci-
miento.

El art. 6 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización 
del uso del euskera, reconoce a todos los ciudadanos el derecho a usar tanto el 
euskera como el castellano en sus relaciones con la Administración Pública en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, y a ser atendidos en la len-
gua oficial que elijan, a lo que se añade que en los expedientes o procedimien-
tos en los que intervenga más de una persona, los poderes públicos utilizarán 
aquella lengua que establezcan de mutuo acuerdo las partes que concurran.

La redacción originaria del art. 6.2 de Ley 10/1982, de 24 de noviembre, 
básica de normalización del uso del euskera, concluía con un inciso en el que 
se indicada que «en caso de no haber acuerdo se utilizará la que disponga la 
persona que haya promovido el expediente o procedimiento, sin perjuicio del 
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derecho de las partes a ser informadas en la lengua que deseen», previsión que 
fue declarada inconstitucional por la STC 82/1986, de 26 de junio).

«En el art. 6.2 cabe distinguir entre los dos incisos de que consta. Según 
el primero de ellos, los poderes públicos tendrán la obligación de utilizar, en 
los expedientes administrativos en que intervenga más de una persona, aque-
lla lengua que establezcan de mutuo acuerdo las partes que concurran. Tal 
obligación resulta ser consecuencia lógica de lo dispuesto en el núm. 1 del 
mismo artículo en relación con el derecho de los ciudadanos a ser atendidos 
en la lengua oficial que elijan, y por ello es aplicable también aquí el razona-
miento que hemos hecho con respecto a ese núm. 1 del artículo; por lo que, 
entendido en los mismos términos, se llega a idéntica conclusión respecto a su 
constitucionalidad.

En el segundo inciso del núm. 2 del art. 6 que consideramos, se prevé que, 
en caso de no existir acuerdo entre las partes que concurran en el expediente, 
habrá de utilizarse en el mismo la que disponga la persona que lo haya pro-
movido. Este precepto, pese a la salvaguardia que establece, de que habrá de 
aplicarse sin perjuicio del derecho de las partes a ser informadas en la len-
gua que deseen, supone una excepción al derecho reconocido en el núm. 1 
de este artículo a los ciudadanos a ser atendidos en la lengua oficial que eli-
jan, puesto que en caso de discrepancia se podrá utilizar en el expediente 
una lengua distinta de la elegida por quien no lo promovió. En consecuencia, 
ello supondría, por un lado, el romper la situación de igualdad de las partes 
en el procedimiento y, por otro, la vulneración de lo dispuesto en el art. 3 de 
la Constitución, cuando se excluyera el uso oficial del castellano, pese a ser 
la lengua elegida por una de las partes, sin que sea salvaguardia suficiente el 
derecho que se establece a ser informado en la lengua que se desee, lo cual 
nos conduce a declarar inconstitucional dicho inciso» (STC 82/1986, de 26 de 
junio, F. 9).

«Alega la recurrente la disconformidad a derecho del acuerdo recurrido 
por su notificación exclusivamente en euskera, pese a que la solicitud de apro-
bación del plan parcial se cursó en castellano.

El art. 36 LRJAP) establece en su número 2 que en los procedimientos tra-
mitados por las Administraciones públicas el uso de la lengua se ajustará a lo 
previsto en la legislación autonómica, previendo en su núm. 3 el deber de las 
Administraciones de traducir los documentos dirigidos a los interesados que 
así lo soliciten expresamente.

Por su parte el art. 6.1 de la Ley de Normalización del uso del Euskera esta-
blece el derecho de los ciudadanos a ser atendidos en la lengua oficial que 
elijan, y de otro lado el art. 8.2 establece que todo acto en que intervengan los 
poderes públicos sitos en la Comunidad Autónoma del País vasco, así como 
las notificaciones y comunicaciones administrativas deberán ser redactados en 
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forma bilingüe, salvo que los interesados elijan expresamente la utilización de 
una de las lenguas oficiales.

Claramente se concluye que el acuerdo recurrido debió ser redactado de 
forma bilingüe, y que, al ser exclusivamente en euskera, vulneró los arts. 6.1 y 
8.2 de la Ley de Normalización del uso del euskera» (STSJ País Vasco de 18 de 
diciembre de 2012).

El art. 8.3 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normaliza-
ción del uso del euskera, establecía que «no obstante lo preceptuado ante-
riormente, los poderes públicos podrán hacer uso exclusivo del euskera para 
el ámbito de la Administración Local, cuando en razón de la determinación 
socio-lingüística del municipio, no se perjudiquen los derechos de los ciudada-
nos», previsión que fue declarada inconstitucional por la STC 82/1986, de 26 
de junio).

«En cuanto a la inconstitucionalidad material que el Abogado del Estado 
invoca, y que la parte vasca trata de salvar basándose en la necesidad de que 
existan zonas monolingües en euskera en cuanto que lengua minoritaria en 
situación diglósica, e independientemente del hecho de que haya hoy tam-
bién otros medios de salvaguardar el euskera, es inexcusable, desde la pers-
pectiva jurídico-constitucional a la que este Tribunal no puede sustraerse, 
señalar que la exclusión del castellano no es posible porque se perjudican 
los derechos de los ciudadanos, que pueden alegar válidamente el descono-
cimiento de otra lengua cooficial. Pues bien, el citado art. 8.3 prevé la redac-
ción exclusiva en euskera, sin que logre reducir su alcance la genérica salve-
dad de no perjudicar los derechos de los ciudadanos, ya que este precepto es 
una excepción (“no obstante lo preceptuado anteriormente…”) a los ante-
riores apartados del artículo, que disponen la redacción bilingüe de disposi-
ciones normativas, resoluciones, actas, notificaciones y comunicaciones como 
regla general.

Por ello, el art. 8.3 viene a ser inconstitucional por infracción de lo dis-
puesto en el art. 3.1 de la Constitución, en relación con la no existencia del 
deber de conocimiento del euskera en zona alguna del territorio del Estado, 
que resulta del art. 6 del EAPV» (STC 82/1986, de 26 de junio, F. 10).

3.6. INCIDENCIA SOBRE EL PROPIO ACTO

Más allá de las consideraciones genéricas sobre el derecho a la utilización 
de lenguas cooficiales como derecho reaccional cabe plantearse qué conse-
cuencias tiene en el ámbito del concreto expediente o del concreto procedi-
miento la negación o la irregular utilización y aplicación de las reglas que se 
han examinado.
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Realmente el problema no es diferente de cuando en un expediente se 
presentan documentos en idioma extranjero sin la correspondiente traduc-
ción. En el ámbito jurisdiccional y, aun en el procedimental, se admite la 
exclusión del documento ya que no existe un deber del instructor ni de la 
Administración de conocer el idioma en cuestión y esto lleva a la admitir que 
se anule o no se tenga en cuenta —que es la mejor expresión— el documento 
en cuestión.

Así puede verse en la SAN de 10 de febrero de 2015 en la que, textual-
mente, se señala que:

«… El debate procesal, de índole predominantemente jurídica, entraña 
el análisis y decisión sobre determinadas cláusulas del contrato que, si 
bien consta transcrito en el texto de la diligencia núm. 13, seguida en el 
procedimiento inspector (al folio 53 y siguientes del expediente), está 
en su versión original inglesa, sin traducción al español, lengua oficial 
del Estado de conformidad con lo establecido en el artículo 231 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial), lo que nos impide un examen más 
detallado del contenido y características de las prestaciones mutuamente 
exigidas en el expresado contrato, dato esencial para caracterizar el 
pago inicial efectuado por Sogecable, no ya por la emisión del canal de 
televisión, sino por las actividades previas de diseño y producción…».

Pero, más allá de esta posibilidad, es lo cierto que en el ámbito de los defec-
tos de forma y en este ámbito se aprecia una jurisprudencia muy difuminadora 
de las categorías convencionales (nulidad de pleno derecho y anulabilidad, 
o, incluso, irregularidades no invalidantes) para situar la irregularidad o la 
infracción en el plano de su proyección sobre los efectos en el propio procedi-
miento. En concreto, lo que más importa es si la irregularidad en cuestión ha 
causado o no una situación de indefensión material en el perjudicado por la 
misma. En el caso concreto de la utilización de lenguas diferentes a la de utili-
zación común la cuestión se ha centrado en si los documentos o la actuación 
administrativa en cuestión es fruto de la iniciativa del interesado o por el con-
trario son documentos que pueden afectar al interesado.

Cuando es la Administración afectada la que recibe documento en una 
lengua o idioma diferente el problema de las lenguas cooficiales no tiene 
una textura diferente al que plantean los documentos en lengua extranjera y 
que, como hemos visto, permiten al órgano instructor su exclusión aunque, es 
cierto, que también admiten que se utilicen otros elementos de instrucción y la 
realización de pruebas que permitan la utilización en condiciones de compren-
sión e inteligencia en el correspondiente expediente.

Esta perspectiva es, sin embargo, complementaria de la que puede plan-
tearse cuando los documentos en lengua no oficial o sin que se cumplan los 
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requisitos establecidos es utilizada para presentar documentos que el interesa-
do-afectado puede no entender.

A partir de aquí el criterio jurisprudencial para la aceptación o la dene-
gación es, de nuevo, finalista y está en función de los efectos reales que el 
documento en cuestión ha causado en el procedimiento. La jurisprudencia 
ha venido cifrando, en lo concreto, el requisito y la aceptación en la capaci-
dad de comprensión del documento por parte del interesado. En concreto, la 
STS de 4 de febrero de 2004 se refiere a esta cuestión señalando que «… No 
existe infracción del artículo 36 de la Ley 30/92. Este precepto dispone que 
«la lengua de los procedimientos tramitados por la Administración General 
del Estado es el castellano», y, en opinión de la entidad actora, ha resultado 
infringido porque los Capítulos 2.6 y 2.7 del Estudio Técnico que obra en el 
expediente están redactados en el idioma inglés. El defecto de que se trata es 
un defecto de forma, y, como todos ellos, según el artículo 48-2 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 1958 (aquí aplicable, dado que el expediente 
se inició en 19 de diciembre de 1989), sólo es determinante de la invalidez del 
acto cuando carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su 
fin o de lugar a la indefensión de los interesados.

En el presente caso, la parte se limita a esa alegación, y no explica cuál es 
la razón de que tales Capítulos tengan importancia decisiva en el expediente 
administrativo ni si, en verdad, su desconocimiento le impide o no saber lo que 
el acto dispone y por qué lo dispone. En tales condiciones, no es posible dar al 
defecto de forma una eficacia invalidante…».

La STS de 18 de octubre de 2006 fija este criterio cuando señala que «… 
En el escrito de interposición se aduce que corresponde a la Administración la 
correcta tramitación del procedimiento y es a ella a quien compete esta obli-
gación, y se ha producido indefensión desde el momento en el que no se le 
garantiza un correcto entendimiento por parte de quienes tienen la compe-
tencia de traducir unos documentos redactados en varias lenguas: francés, ita-
liano, alemán, neerlandés y belga flamenco. Añade que no se ha constatado 
que la traducción de algunos documentos por el Instructor es adecuada, pues 
no es tal traducción, sino que se apoya en ellos sin traducirlos, siendo además 
datos proporcionados por los demandantes, lo que acentúa la indefensión, 
máxime que no se garantiza que el instructor sea políglota ni tampoco los 
miembros de la Sala y del TDC, vulnerándose las reglas esenciales para la for-
mación de la voluntad de los órganos colegiados.

El motivo debe desestimarse, pues como acertadamente se indica en la sen-
tencia recurrida, la recurrente tuvo en sus manos la posibilidad de lograr la 
traducción de esos documentos, tanto en vía administrativa como jurisdiccio-
nal, y, por tanto, cualquier tipo de indefensión que de esto pudiera derivarse 
sólo a ella era imputable. Es más, el conocimiento que demuestran los órganos 
administrativos del conocimiento del contenido de esos documentos destruye, 
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en principio, cualquier nulidad con base en una defectuosa formación de su 
voluntad, si no se demuestra que las conclusiones a las que llegan en función 
de su examen son desacertadas debido a una errónea traducción, y esa demos-
tración, de ser real, pudo lograrse en vía jurisdiccional, no solicitando informa-
ción de si los organismo del Ministerio de Asuntos Exteriores habían efectuado 
su traducción, sino solicitando la traducción, de forma tal que el Tribunal de 
instancia hubiera podido compararla con las conclusiones obtenidas en vía 
administrativa por los órganos resolutorios del expediente. Estas consideracio-
nes permiten rechazar la vulneración del artículo 231 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y de la jurisprudencia que se cita, pues, aunque en ese artículo 
se indica que los Tribunales procederán a la traducción de los documentos 
redactados en otra lengua…».

Se trata de una doctrina que los Tribunales habían venido extendiendo 
al ámbito de la actuación administrativa en el curso de las actuaciones 
que se realizan o de los procedimientos que se tramitan en el ámbito de las 
Comunidades Autónomas con lengua de carácter cooficial.

Se refiere a este límite, por ejemplo, la STSJ de País Vaco de 29 de 
junio de 2000 en la que se señala que «… d) Ninguna de las normas seña-
ladas condicionan la validez de la actuación procesal a la circunstancia de 
que la persona designada como intérprete tenga título oficial. La Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, regula este extremo pormenorizadamente, dispo-
niendo en el artículo 785 que “Cuando los imputados o testigos no hablaren 
o no entendieren el idioma español, se procederá de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 398, 440 y 441 de esta ley, sin que sea preciso que el intér-
prete designado tenga título oficial…”. A su vez, el artículo 441 del propio 
cuerpo legal establece, en lo que ahora interesa, que “El intérprete será ele-
gido entre los que tengan títulos de tales, si los hubiere en el pueblo. En su 
defecto será nombrado un maestro del correspondiente idioma, y si tampoco 
lo hubiere, cualquier persona que lo sepa…”. Se sigue de ello que el ejercicio 
del derecho no viene condicionado por la previa designación de una deter-
minada clase de profesional, sino por el eficiente cumplimiento del objetivo 
al que instrumentalmente sirve la persona que efectúa la labor de interpre-
tación: como se señala por el Tribunal Constitucional en la STC 71/1988, de 
19 de abril, el derecho al uso de intérprete… ha de ser considerado desde 
una perspectiva global o totalizadora y en atención al fin para el que está pre-
visto, es decir, el de una defensa adecuada para la obtención de un proceso 
o juicio justo. En este sentido hay que valorar y enfocar las circunstancias 
concretas, independientemente de su calificación técnica procesal o de su 
inserción en un trámite de este orden, mirando sólo a la finalidad de defensa 
y a la protección que nuestra Norma fundamental otorga al derecho en cues-
tión, que, como se dijo en la STC 74/1987 citada, debe entenderse compren-
dido en el art. 24.1, en cuanto dispone que en ningún caso puede producirse 
indefensión (F. 3.º).
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Capítulo segundo. Derechos de las personas y los interesados e instituciones…

A mayor abundamiento, el adecuado ejercicio del derecho al uso del intér-
prete tampoco requiere que la interpretación se lleve a cabo de manera directa 
entre la lengua del procedimiento y la lengua materna de la persona sometida 
a acusación. A este efecto, el artículo 6.3 del Convenio Europeo para la protec-
ción de los derechos humanos exige que la información se proporcione a la 
persona acusada en una lengua que comprenda…».

Este mismo criterio de la vinculación final con la situación de indefen-
sión puede encontrarse en la STSJ de Castilla-La Mancha de 14 de julio de 
2005 en la que se afirma que «… Los arts. 110-2 y 116.b del Reglamento de 
Ejecución de la LO 4/2000 establecen que en los supuestos de detención 
preventiva, el extranjero tendrá derecho “a ser asistido por intérprete”, y 
que en el acuerdo de iniciación del expediente se advertirá del derecho “a 
la asistencia de intérprete si no comprende o habla la lengua oficial que se 
utilice”; en ambos casos, la asistencia será gratuita si el extranjero carece de 
medios. Se trata este, sin duda alguna, de un derecho y garantía absoluta-
mente esencial, cuya vulneración ocasiona la nulidad de pleno derecho de 
la resolución dictada, pues sin comprensión por el imputado de lo que se 
le imputa y posibilidad plena de manifestar lo que considere oportuno, no 
puede siquiera decirse que exista verdadero procedimiento, y se produce la 
vulneración completa del derecho de audiencia [arts. 62.1.a y el de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre]. Así pues, resulta difícil sostener tolerancia 
alguna frente a infracciones en este aspecto. Por otro lado, de la normativa 
citada deriva que es a la Administración a la que corresponde garantizar la 
presencia del intérprete —aunque el interesado pueda tener que sufragar 
el gasto si no carece de medios económicos—, de modo que no es el extran-
jero el que deba verse obligado a hacerse con un traductor para poder 
actuar en el procedimiento.

La sentencia de instancia indica que, aunque no hubo asistencia por 
intérprete, no consta que la interesada la solicitase. Es cierto que la diligen-
cia de información de derechos que obra en el expediente se hace constar 
que la interesada renuncia al intérprete, diligencia que está firmada por la 
expedientada. La recurrente alega que precisamente no entendió el sentido 
de dicha diligencia, negando eficacia, por tanto, a la firma de la misma. Este 
alegato estaría abocado al fracaso de haber tenido la interesada la asisten-
cia de Letrado, según resulta preceptivo [artículo 63.2 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, de los Derechos y Libertades de los Extranjeros en 
España, según redacción dada por la LO 8/2000, pues incluso con el des-
conocimiento de la lengua por parte de la extranjera, la intervención del 
Letrado es garantía bastante para impedir que firme nada que no entienda. 
Sin embargo, no consta en la diligencia mencionada la intervención de 
Letrado alguno (sólo aparece su intervención al día siguiente), de modo 
que mal puede darse valor a tal diligencia ni a la firma de la misma por la 
recurrente.



La actuación de las Administraciones Públicas está sometida a 
diversas tensiones que provienen de la importancia social y re-
lacional de las mismas y a las transformaciones de todo orden 
que se están produciendo en ellas como, en general, en el resto 
de la sociedad.
Esta cuarta Edición contiene una mayor referencia a uno de los 
elementos básicos de la transformación como es el uso de la tec-
nología en la actuación administrativa y las formas e intensidades 
en las que puede producirse tal incorporación y las seguridades y 
los riesgos eventuales que dicha incorporación supone.
Desde otra perspectiva, la transformación de las formas conven-
cionales de actuación administrativa y la colocación de muchas de 
estas relaciones en el marco de una actuación fundada en el acto 
de fe de admitir lo que el interesado considera es un elemento 
nuclear de la nueva Administración, pero plantea aún importan-
tes interrogantes en su operatividad como los plantea, desde otra 
perspectiva, en su control.
La nueva edición supone una actualización con relevante base 
jurisprudencial de lo que se está pasando en el ámbito procedi-
mental y de actuación de las Administraciones Públicas.


